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RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
“ACUERDO MARCO DE SERVICIOS DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
PARA ACTUACIONES MUNICIPALES INCLUIDAS EN LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN 
REGIONAL ANTERIORES A 2022-2026 DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES)”, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS -
EXPEDIENTE: PIR-A-0013-2025-S.

En fecha 2 de abril de 2025, se ha publicado la convocatoria para la 
contratación del “Acuerdo arco de servicios de coordinación de seguridad y 
salud para actuaciones municipales incluidas en los PROGRAMAS DE INVERSIÓN 
REGIONAL anteriores a 2022-2026 de la Comunidad de Madrid (2 lotes)”-
Expediente PIR-A-0013-2025-S” -, habiéndose detectado un error material de 
transcripción en el apartado 8.2. de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares “Documentación a presentar en relación con los 
criterios objetivos de adjudicación del Acuerdo Marco”, se realiza la siguiente 
rectificación:

Donde dice: (se destacan en color rojo el referido error)

“8.2 Documentación a presentar en relación con los criterios objetivos de 
adjudicación del Acuerdo Marco:

Para la valoración de los criterios objetivos relacionados con los costes, se 
aportará el modelo establecido en el Anexo 1, PROPOSICION ECONÓMICA, en 
el SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2.

Para la valoración de los criterios evaluables de forma objetiva mediante 
aplicación de fórmulas se aportará declaración responsable firmado por el 
representante de la empresa que presenta la oferta conforme al modelo 
establecido en el Anexo 2 de este Pliego; además, deberá aportar 
necesariamente la siguiente documentación, todo ello en el en el 
SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2:

- Para la valoración años de experiencia adicionales coincidentes en 
los tres Coordinares de Seguridad y Salud, adscritos a la ejecución del 
contrato (apartado 8.1.2-1.- de la cláusula 1): se aportará declaración 
responsable firmada de cada uno de ellos sobre los años de 
experiencia, según el perfil, conforme al modelo establecido en el 
Anexo VI del presente Pliego.

- Para la valoración de la Garantía de Asistencia Jurídica por 
accidentes en la obra (apartado 8.1.2-3.- de la cláusula 1): se 
aportará la inscripción, en el “Registro de Coordinador de seguridad 
y salud en las obras de construcción” de la Comunidad de Madrid, de 
cada uno de los Coordinadores de Seguridad y Salud.

Este documento se ha obtenido directamente del original
que contenía todas las fimas auténticas y se han ocultado los
datos personales protegidos y los códigos que permitirían
acceder al original.
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- Para la valoración de la Inscripción en el Registro de Coordinadores 

de Seguridad y Salud (apartado 8.1.2-2.- de la cláusula 1): se aportará 
compromiso expreso y firmado de Asistencia Jurídica ajena a la 
ejecución del contrato, durante el periodo de vigencia de los 
Contratos Basados, para colaborar en la resolución de los problemas 
derivados de los posibles accidentes laborales producidos en las 
distintas obras, redactando cuantos informes pudieran solicitarse en 
relación a posibles reclamaciones judiciales y para proporcionar 
cuanta información y documentación sea necesaria.

IMPORTANTE: 

La omisión de documentación o los defectos de elementos 
sustanciales en el contenido de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación, que impidan a la Mesa su valoración, 
supondrá la NO asignación de puntos en el criterio correspondiente. 

En caso de discrepancia entre los valores declarados por el licitador 
en el Anexo 2 y la documentación que, en su caso, se haya solicitado 
para acreditar dichos valores, se tendrá en consideración en todo 
caso los valores que resulten de la documentación acreditativa 
presentada. En los casos en que se solicite un concreto y específico 
tipo de documentación para acreditar la realidad de los valores 
ofertados no se tendrá en cuenta otro tipo de documentación 
aportada por el licitador.

La oferta de los licitadores en cada uno de los criterios de 
adjudicación del Acuerdo Marco será vinculante y de obligado 
cumplimiento con la adjudicación de algún contrato basado.”

Debe decir:

“8.2 Documentación a presentar en relación con los criterios objetivos de 
adjudicación del Acuerdo Marco:

Para la valoración de los criterios objetivos relacionados con los costes, se 
aportará el modelo establecido en el Anexo 1, PROPOSICION ECONÓMICA, en 
el SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2.

Para la valoración de los criterios evaluables de forma objetiva mediante 
aplicación de fórmulas se aportará declaración responsable firmado por el 
representante de la empresa que presenta la oferta conforme al modelo 
establecido en el Anexo 2 de este Pliego; además, deberá aportar 
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necesariamente la siguiente documentación, todo ello en el en el 
SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2:

- Para la valoración años de experiencia adicionales coincidentes en 
los tres Coordinares de Seguridad y Salud, adscritos a la ejecución del 
contrato (apartado 8.1.2-1.- de la cláusula 1): se aportará declaración 
responsable firmada de cada uno de ellos sobre los años de 
experiencia, según el perfil, conforme al modelo establecido en el 
Anexo VI del presente Pliego.

- Para la valoración de la Inscripción en el Registro de Coordinadores 
de Seguridad y Salud (apartado 8.1.2-2.- de la cláusula 1): se aportará 
la inscripción, en el “Registro de Coordinador de seguridad y salud en 
las obras de construcción” de la Comunidad de Madrid, de cada uno 
de los Coordinadores de Seguridad y Salud.

- Para la valoración de la Garantía de Asistencia Jurídica por 
accidentes en la obra (apartado 8.1.2-3.- de la cláusula 1): se 
aportará compromiso expreso y firmado de Asistencia Jurídica ajena 
a la ejecución del contrato, durante el periodo de vigencia de los 
Contratos Basados, para colaborar en la resolución de los problemas 
derivados de los posibles accidentes laborales producidos en las 
distintas obras, redactando cuantos informes pudieran solicitarse en 
relación a posibles reclamaciones judiciales y para proporcionar 
cuanta información y documentación sea necesaria.

IMPORTANTE: 

La omisión de documentación o los defectos de elementos 
sustanciales en el contenido de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación, que impidan a la Mesa su valoración, 
supondrá la NO asignación de puntos en el criterio correspondiente. 

En caso de discrepancia entre los valores declarados por el licitador 
en el Anexo 2 y la documentación que, en su caso, se haya solicitado 
para acreditar dichos valores, se tendrá en consideración en todo 
caso los valores que resulten de la documentación acreditativa 
presentada. En los casos en que se solicite un concreto y específico 
tipo de documentación para acreditar la realidad de los valores 
ofertados no se tendrá en cuenta otro tipo de documentación 
aportada por el licitador.
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La oferta de los licitadores en cada uno de los criterios de 
adjudicación del Acuerdo Marco será vinculante y de obligado 
cumplimiento con la adjudicación de algún contrato basado.”

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 136.2 de la LCSP, las anteriores 
modificaciones no son consideradas significativas, por lo que no es necesaria la ampliación 
del plazo de presentación de ofertas, recogido en el apartado 12 del anuncio de licitación 
publicado en el Perfil de contratante.

Hágase público para general conocimiento.

En Madrid, a fecha de la firma.

Pedro Corbalán Ruiz
Consejero Delegado
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